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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA EL “SUMINISTRO DE 

MOBILIARIO Y MOBILIARIO CLINICO PARA VARIOS CENTROS ADSCRITOS A LA 

AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCION SOCIAL (2 LOTES)”  

 

 

1.-OBJETO DEL CONTRATO 

El objeto de este contrato es el suministro e instalación de mobiliario para varios centros 

adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (AMAS). 

      Por ello, todos los suministros contenidos en este pliego deben ser entregados en los 

centros que figuran en Anexo II de este pliego 

Lote 1: Mobiliario  

Lote 2: Mobiliario clínico 

El presente pliego establece las prescripciones técnicas a cumplir por los licitadores 
para el suministro de equipamiento en él contenido 
 
La relación, descripción de las características, el número de unidades de cada elemento 

que ha de suministrarse se detallan en el Anexo I del presente Pliego. 

2. CARACTERÍSTICAS Y NORMATIVA 

Los productos y sus accesorios deberán estar conformes en el momento en el que se 

realice el suministro con la normativa que les sean de aplicación constando la 

declaración conforme del fabricante que acredite el cumplimiento de las normas técnicas 

de aplicación obligada. 

2.1. Características técnicas 

Las especificaciones técnicas mínimas que deben cumplir cada uno de los elementos 

del contrato se recogen en el Anexo I del presente pliego. Las calidades de los productos 

suministrados solo podrán ser mejoradas. La baja ofertada por el licitador no justificará 

calidades inferiores a las estipuladas, que en ningún caso serán aceptadas. 

Las características técnicas particulares del material ofertado incluirán todos aquellos 

elementos y accesorios que puedan ser necesarios para un correcto funcionamiento.  
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2.2. Normas de seguridad, etiquetado, gestión ambiental y de calidad. 

Los productos ofertados deberán ser conformes con la normativa vigente de la Unión 

Europea y española en lo referente a sus aspectos de calidad, ergonómicos, 

medioambientales, ahorro energético, compatibilidad electromagnética y de seguridad.  

El licitador deberá cumplir todas las disposiciones legales y administrativas de aplicación 

en materia de seguridad, higiene y salud en el trabajo que estén en vigor durante la 

ejecución de los trabajos, la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos 

Laborales y al Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de 

seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de 

visualización, siendo el responsable exclusivo de su aplicación y de las consecuencias 

derivadas de su incumplimiento, tanto en lo concerniente al mismo como a sus posibles 

subcontratistas.  

En materia de seguridad y etiquetado los productos se ajustarán a lo dispuesto en el 

Real Decreto 1801/2003, de 26 de diciembre, sobre Seguridad General de los Productos 

(Directiva 2001/95/CE) y al Real Decreto 1468/1988 , de 2 de diciembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de etiquetado, presentación y publicidad de los productos 

industriales destinados a venta directa a los consumidores y usuarios. 

La acreditación del cumplimiento de estas condiciones se realizará mediante la 

aportación de certificados que habrán de formar parte del dossier técnico que ha de 

entregarse a la Administración junto al cronograma de entrega, con carácter previo al 

suministro efectivo de los productos. 

3. DEFINICIÓN DE LA ADQUISICIÓN: CONDICIONES Y OBLIGACIONES 

Los adjudicatarios están obligados a suministrar los artículos que le hayan sido 

adjudicados 

El suministro incluye el cumplimiento de las condiciones y obligaciones que se describen 

a continuación: 

3.1 Documentación.  

Los adjudicatarios deberán entregar todos los manuales íntegramente en castellano, 

correspondientes a la descripción y operatividad de los equipos. Para el material que lo 

requiera, deberán aportar los siguientes manuales: 

- De montaje: aportando además del manual de montaje, la información y rotulado sobre 

el material que representen un riesgo especial. 

- De uso: con las características, una explicación detallada de los principios de 

funcionamiento, de los controles, operaciones de manejo y operaciones rutinarias para 

la verificación del funcionamiento apropiado del material previo a su uso diario, etc. 

- De mantenimiento y técnicos: incluirán despiece, recambios y accesorios, operaciones 

de mantenimiento preventivo, calibración y ayuda en la localización de averías, etc.  
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3.2. Entregas. 

Con carácter previo al suministro, y siempre una semana antes de iniciar la distribución, 

el adjudicatario presentará un cronograma en el que se indiquen las fechas y horarios 

de entrega de los productos en los distintos centros, que deberá ser aprobado por los 

responsables de la Agencia Madrileña de Atención Social. En este momento, se 

entregarán las certificaciones y acreditaciones del cumplimiento de las normas de 

seguridad y etiquetado establecidas en el Pliego. 

El suministro comprende la entrega en el centro y el montaje en los destinos definitivos, 

así como cualquier otra operación requerida para su completa puesta a disposición. Se 

entenderá por montaje la entrega del material ofertado, su distribución física, el proceso 

de colocación, de anclaje y sujeción a techos o paredes, que será la indicada `por los 

responsables de los centros.  

Los productos se entregarán en condiciones de funcionamiento completo y deberán 

llegar a los centros perfectamente embalados y protegidos para el traslado. Los 

embalajes, protecciones o cualquier otro residuo que se produzca en el montaje deberán 

ser retirados por el adjudicatario previamente a la recepción del suministro, debiendo 

aportar al responsable del contrato, cuando lo solicite, la acreditación de la gestión 

realizada con dichos residuos, de acuerdo con la legislación vigente. Será obligatoria la 

retirada de los productos obsoletos o antiguos, en su caso. 

En los casos que se considere necesario, la empresa adjudicataria, una vez instalado el 

material y en presencia de personal de la AMAS, realizará las pruebas que acrediten el 

correcto montaje, el funcionamiento y la correspondencia del material y sus 

componentes con la oferta realizada y adjudicada.  

No se permitirá la realización de obras de adaptación que supongan obra civil, en el 

caso que   resulten necesarias, se ejecutarán directamente por la Agencia Madrileña de 

Atención Social. 

La entrega y comprobación de los elementos se realizará con independencia de la 

recepción formal del suministro.  

3.3. Garantías y servicio técnico:  

- Se establece un plazo de garantía de 2 años a partir de la fecha de recepción formal 

del suministro para todos productos suministrados. 

- El plazo de garantía podrá ser superior a este mínimo establecido, cuando así se 

establezca por el fabricante del producto. 

- La garantía incluirá la sustitución del material en caso de vicios o defectos importantes 

respecto a los materiales o de funcionamiento y dará derecho a la sustitución del 

producto y/o a su reparación y cubrirá todos los gastos asociados: transporte, mano de 

obra y piezas de repuesto. En caso de sustitución, se realizará en el plazo máximo de 

una semana y si ello no fuera posible por la tipología del producto se proporcionará otro 

de características similares hasta su definitiva sustitución. 
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- El servicio técnico de los elementos habrá de tener su domicilio en España. 

 
4. PLAZO Y LUGAR DE LA ENTREGA 
 
El adjudicatario está obligado a la entrega del material y a su montaje en el plazo máximo 

de sesenta días naturales, o en su caso, en el plazo máximo ofertado por el 

adjudicatario, a contar a partir del día siguiente al de la formalización del contrato, en los 

centros que constan en el Anexo II de este pliego, previa presentación y aprobación del 

cronograma de suministro. 

 

Madrid, a la fecha de firma. 

LA SUBDIRECTORA GENERAL 

DE CENTROS Y PROGRAMAS 
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ANEXO I. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
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LOTE 1: Mobiliario  

Partida 1 

ARMARIOS ESTANTE FIJO Y TRES MÓVILES 
 

 Armario librería con dos cajones extraíbles en la parte inferior y dos baldas en 
parte superior. 

 Fabricado en tablero bilaminado de mínimo 19 mm. De espesor en estructura y 
con tapa de mínimo 25 mm, cantos de mínimo 2 mm, de alta resistencia, efecto 
anti- huella.  

 Equipado con un estante fijo y tres estantes móviles de mínimo 25 mm y con 
gran capacidad de carga, mínima de 45 KG por estante, regulables en altura.  

 Facilidad de nivelación incluso con el armario cargado.  

 Puertas bajas batientes fabricadas en melamina de mínimo 19 mm con cerradura 
amaestrable y con bombillo intercambiable.  

 Con bisagras de triple regulación y autocierre, Apertura 110 º.  

 Tiradores de superficie metálicos.  

 Melamina en distintos acabados 

 Acabado color haya. 

 Dimensiones aprox.: 90 cm x40cm x200. 
 

Unidades: 8 Residencia de Mayores (RM) Parla 6, RM San José 2 
. 
Partida 2  
 
ARMARIOS ESTANTE FIJO Y UNO O DOS MÓVILES 
 

 Armario Librería con dos cajones extraíbles en la parte inferior y una o dos baldas 
en parte superior.   

 Fabricado en tablero bilaminado de mínimo 19 mm de espesor en estructura y 
con tapa de mínimo 25 mm, cantos de mínimo 2 mm, de alta resistencia, efecto 
anti-huella. 

 Equipado con un estante fijo y uno o dos móviles, dependiendo de la altura, de 
mínimo 25 mm y con gran capacidad de carga, mínima de 45 kg por estante, 
regulables en altura.  

 Facilidad de nivelación incluso con el armario cargado.  

 Cajones extraíbles para carpetas colgantes en melamina de mínimo 19 mm. con 
cerradura.  

 Tiradores de superficie metálicos.  

 Puertas superiores batientes en tablero bilaminado de mínimo 19 mm de espesor 
con cerradura.  

 Melamina en distintos acabados. 

 Dimensiones aprox.: 90 cm x40 cm x150 cm  
 

Unidades: 1 RM San José 
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 Partida 3 
 
ARMARIOS HABITACIÓN (100cm X 750cm X220cm. Aprox.) 
 

 Armario fabricado en tablero bilaminado de mínimo 19mm. 

 De espesor en estructura y con tapa de mínimo 25 mm, cantos de mínimo 2mm, 
De alta resistencia, efecto antihuella. 

 Capacidad de carga mínima de 45 Kg 

 Equipado con barra colgadora. 
      Zapatero inferior 

 Puertas batientes fabricadas en melanina de mínimo 19mm con cerradura 
amaestrarle y con bombillo intercambiable. 

 Bisagras de triple regulación y auto cierre. 

 Acabado en Melamina. 

 Acabado color a elegir entre la gama de los ofertados por el adjudicatario 

 Dimensiones aprox.  100cm X 750cm X 220cm. 
 

Unidades:  3 CADP Reina Sofía 
 
Partida 4 
 
ARMARIOS HABITACIÓN (100cm x 50 cm x230 cm. aprox) 
 

 Armario fabricado en tablero bilaminado de mínimo 19 mm. 

 De espesor en estructura y con tapa de mínimo 25mm, cantos de mínimo 2 mm, 
de alta resistencia, efecto antihuella. 

 Equipado con estantes altos dependiendo de la altura, de mínimo 25 mm y con 
capacidad de carga de 45 Kg por estante regulables en altura 

 Facilidad de nivelación incluso con el armario cargado. 

 Puertas batientes en tablero bilaminado de mínimo 19mm de espesor con 
cerradura. 

 Melamina en distintos acabados. 

 Acabado color .a elegir entre la gama de los ofertados por el adjudicatario. 

 Dimensiones aprox:  100cm x  50cm x  230cm. 
 
Unidades: 3 Centros de atención a personas con discapacidad (CADP) Reina Sofía  
 
Partida 5   
 
BLOQUES DE CAJONES 
 

 Cajonera móvil de 3 cajones.  

 Con tapa y laterales de melamina de mínimo 19 mm de espesor. Cajones con 
extracción y accesibilidad total.  

 Cierre con sistema antivuelco.  

 Sistema de bloqueo de cajones para transporte.  

 Bombín con posicionamiento de apertura y cierre.  

 Insonorización  y suavidad en acciones de extracción y cierre.  

 Sistema de cierre mediante falleba lateral de poliamida.  

 Ruedas estándar de seguridad.  

 Bandejas plumier incluidas. 
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 Con tiradores metálicos. 

 Acabado: Melamina . 

 Dimensiones aprox.: 40 cm  x 55 cm x 56 cm  

 Color a elegir entre la gama de los ofertados por el adjudicatario. 
Unidades: 9 RM Parla 6, RM San José 3. 
 
Partida 6 
 
MESA OFICINA.- ALA DERECHA 
 

 Mesa de oficina operativa altura de 74 cm y tapa de 2,5 cm de grosor. 

 Estructura de tubo metálico de 50 x 40mm fabricada en chapa de acero con 
antideslizantes. Con mínimo 25mm de espesor, cantos en abs con mínimo 2mm. 

 Incluye tapón pasa cable. 

 Tablero bilaminado. Acabado en melamina. 

 Con faldón y Ala a la derecha 

 Color a elegir entre la gama de los ofertados por el adjudicatario. 

 Dimensiones aprox.: 160cm x 80 cm.x 74 
 

Unidades: 5 RM Parla 3, RM San José 2. 
 
Partida 7 
MESA OFICINA.- ALA IZQUIERDA 
 

 Mesa operativa altura de 74 cm y tapa de 2,5 cm de grosor. 

 Estructura de tubo metálico de 50 x 40mmmm fabricada en chapa de acero con 
antideslizantes.  

 Tablero bilaminado con mínimo 25 mm de espesor, cantos en abs con mínimo 2 
mm. 

 Incluye tapón pasa cable  

 Con faldón y Ala a la izquierda. 

 Color a elegir entre la gama de los ofertados por el adjudicatario. 

 Dimensiones aprox.: 160cm x 80 cm.x74 
 

Unidades: 2 RM Parla. 
 
Partida 8  
MESA OFICINA 

 Mesa operativa altura de 74 cm y tapa de 2,5 cm de grosor. 

 Estructura de tubo metálico de 50 x 40mmmm fabricada en chapa de acero con 
antideslizantes.  

 Tablero bilaminado con mínimo 25 mm de espesor, cantos en abs con mínimo 2 
mm. 

 Incluye tapón pasa cable  

 Con faldón y Ala a la derecha. 

 Color a elegir entre la gama de los ofertados por el adjudicatario. 

 Dimensiones aprox.: 120cm x 80 cm.x74 
      Unidades:1 RM San José 
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 Partida 9 
 
SILLAS DE TRABAJO DE OFICINA 
Silla ergonómica  
 

 Silla de respaldo alto, mecanismo sincronizado entre el respaldo y el asiento con 
relación al movimiento.  

 Partes metálicas con acabado en pintura estructurada en polvo epoxy poliéster 
con  80 µ aprox. de espesor medio. 

 Respaldo regulable en altura, compuesto de una única espuma con densidad 
mínima de 50 kg/m3, con espuma densa en la región torácica y mullida en la 
región lumbar para una sujeción más suave, ambas en poliuretano moldeada de 
alta resiliencia, y 40 mm de espesor mínimo, con carcasa de poliamida que llega 
hasta medio respaldo por la zona trasera y bloqueo multiposiciones  con sistema 
anti retorno. 

 Asiento regulable en altura y profundidad,  

 Espuma con densidad mínima de 60 kg/m3 de poliuretano moldeada de alta 
resiliencia y 55 mm de espesor mínimo.  

 Base de 5 radios con ruedas dobles en polipropileno con diámetro mínimo de 50 
mm. 

 Reposabrazos regulables 1 D. 

 Tapicería en tela.  

 Tejido ignífugo. 

 Dimensiones aprox.: Altura respaldo 55-65 cm, Profundidad 40-50 cm, Ancho 65 
cm con brazos. 

 3 sillas en color rojo. 

 El resto elegir por el centro entre los colores del catálogo ofertado por el 
adjudicatario 
 

Unidades: 32 (RM Parla 8), (RM San José 6) (RM Gastón Baquero 1) (CO Ciudad 
Lineal 3).(RM Gran Residencia 14). 
 
Partida 10 
 
MESA COMEDOR  
 

 Estructura formada por sobre de melanina de mínimo 25 mm canteado 
redondeado con PVC de mínimo 2 mm. 

 Con forma recta y estructura de tubo de acero perimetral. 

 Formada por un marco y 4 patas.   

 El tubo deberá tener unas medidas aproximadas de 40x40x2 mm e ir soldado de 
forma que confiera robustez al conjunto. 

 Pintada en pintura epoxi.  

 Color a elegir dentro de los ofertados por el adjudicatario. 

 No presenta obstáculos para el acceso de sillas de ruedas. 

 Dimensiones aprox.: 120 cm  x 90 cm  x 74 cm alto.  
 

Unidades: 6 (RM Francisco de Vitoria) 
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Partida 11 
 
PERCHEROS (Altura 170 cm x base 40 cm aprox.) 
 

 Percheros de pie metálico. 

 Con 5-8 colgadores cromados 

 Dimensiones aprox : Base 40cm , Altura 170 cm . 
 

Unidades: 5 (RM Parla) 
 
Partida 12 
 
PERCHEROS (Altura 175 cm x 37 Base aprox.) 
 

 Percheros de pie metálico. 

 Con 8 colgadores bolas cromadas H-12 RAL 9006 

 Dimensiones aprox :Altura 175 cm x 37 Base 
 

Unidades: 3 (RM San José) 
 
 
Partida 13 
 
ARMARIO A MEDIDA DE PARED.  
 

 Armario de melanina blanca de tableros de 19 y 16 m/m. 

 Compuesto de 6 módulos: 2 módulos de 1.40 x 100cm (A,B) y 4 
(1,2,3,4)módulos de 100x10cm independientes entre sí para un mejor uso y 
resistencia. 

 Cada módulo se compone de:    -Dos costados de 16 mm, un suelo de 19 mm, 
un techo de 19 mm, dos puertas de 16 mm y trasera de 10 mm 

 Tendrán sus puertas independientes. 

 Tiradores alargados de acero inoxidable de 25 cm de largo. 

 Uso de metopas atornilladas para sujeción de baldas (entrepaños) con 6 
unidades por balda. 

 14 puertas en total: .-4 puertas de 140 x 48 cm, 8 puertas de 100cm x 48 cm, 2 
puertas falsas en cornisa para acceder a tuberías y cables. 

 En conjunto el armario lleva 27 baldas en total con un canteado de PVC 
manual con cola de contacto, para una mayor duración por su uso. 

 Soportes fijos enroscables. 

 Bisagras de solapa de 35 mm de diámetro, metálicas sin nada de plástico.Lleva 
mínimo  3 bisagras por puerta de más de 1 m de largo. 

 Cornisa abatible desmontable, para acceso a tuberías. 

 Canteado manual (cola de contacto) no por medios mecánicos. 

 Medidas aprox..360 cm x 200 x 60cm. 
 
Unidades: 1 (RI. El Valle) 
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Partida 14 
 
MESA  AUXILIAR TIPO ATRIL 
 

 Estructura formada por cuatro patas metálicas de aprox. 60 mm de diámetro, 
cromadas, unidas de forma independiente a la tapa mediante pletinas metálicas, 
con tacos niveladores.  

 La tapa está formada por tablero chapado en estratificado de color haya de 
mínimo 25 mm, con cantos macizos de haya moldurados a media caña, con 
esquinas redondeadas.  

 Regulable altura 

 Plegable  

 Cuatro ruedas 

 No presenta obstáculos para el acceso de sillas de ruedas. 
 
Dimensiones aprox.: Dimensiones Largo 60 cm. x Fondo 40 cm. 

Unidades: 50  (RM. Manoteras ) 
 
PARTIDA 15.- 
 
SILLAS OFICINA SIN BRAZOS.- 
 

 Silla de respaldo alto, mecanismo sincronizado entre el respaldo y el asiento con 
relación al movimiento.  

 Partes metálicas con acabado en pintura estructurada en polvo epoxy poliéster 
con  80 µ aprox. de espesor medio. 

 Respaldo regulable en altura, compuesto de una única espuma con densidad 
mínima de 50 kg/m3, con espuma densa en la región torácica y mullida en la 
región lumbar para una sujeción más suave, ambas en poliuretano moldeada de 
alta resiliencia, y 40 mm de espesor mínimo, con carcasa de poliamida que llega 
hasta medio respaldo por la zona trasera y bloqueo multiposiciones  con sistema 
anti retorno. 

 Asiento regulable en altura y profundidad,  

 Espuma con densidad mínima de 60 kg/m3 de poliuretano moldeada de alta 
resiliencia y 55 mm de espesor mínimo.  

 Base de 5 radios con ruedas dobles en polipropileno con diámetro mínimo de 50 
mm. 

 

 Tapicería en tela.  

 Tejido ignífugo. 

 Dimensiones aprox.: Altura respaldo 55-65 cm, Profundidad 40-50 cm, Ancho 65 
cm con brazos. 

 Color a elegir por el centro entre los colores del catálogo ofertado por el 
adjudicatario 

 
Unidades.:4 (RM GRAN RESIDENCIA). 
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LOTE 2: MOBILIARIO CLÍNICO 
 
Partida 1 

Camilla eléctrica dos cuerpos 

 Camilla de exploración neurológica de dos cuerpos, con motor eléctrico que 
permita regulación altura 

 Estructura de acero lacado con acabado resina epoxi recubierta u otra con la 
misma funcionalidad en aportar gran resistencia y durabilidad  frente corrosión 
y desgaste, con la  superficie superior en  polipiel / skay o similar material con 
misma funcionalidad, que sea ignifuga, de fácil limpieza. 

 Debe soportar como mínimo un peso de 175 kgr.   

 Respaldo superior abatible manualmente 

 Motor eléctrico acorde a normativa   y con mando con protección IP. Clase 
protección II tipo B 6.    Mando de mano o pie a elegir por Centro.  

 Debe cumplir reglamento UE 2017/745 del Parlamento Europeo sobre 
productos sanitarios con correspondiente marcado CE y numeración organismo 
certificador con alcance producto sanitario, si procede 

 Dimensiones aproximadas: 
 

Largo: mínimo  1900  mm – máximo  2000 mm   
Ancho: mínimo  1.100 mm – máximo 1.200 mm  
Altura: mínimo 460 mm – máximo 960 mm  
 

Unidades: 1 (CADP Mirasierra) 

Partida 2  

Báscula plataforma silla de ruedas 

 Características Técnicas 

 Ajuste automático de cero 

 Tara 

 Pre-tara 

 Conmutador de unidad kg/lbs 

 Indicación de batería baja 

 Desconexión automática 

 Retención 

 IMC 

 Interfaz RS232 

 Dimensiones: 1070 mm x 1050 mm x 70 mm. 

 Capacidad: 300 kg 

 Graduación: 100 gramos 

 Dimensiones Plataforma: 800 x 800 mm 

Todas las magnitudes y dimensiones son aproximadas. 
Unidades: 1 (R.M. Gran Residencia) 
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Partida 3  
 
CAMA BARIÁTRICA 
 

 Regulación de altura de la cama (medidas desde la parte superior del somier al 

suelo): 

o en posición más baja hasta de 30 cm. 

o en posición de máxima elevación el mínimo requerido será mayor o 

igual a 75 cm 

 Cabecero y piecero: 

o con laterales y asidero superior en madera maciza 

o preferiblemente de haya barnizada o similar. 

o con tablero-plafón bilaminado  

o la cama debe contener ruedas o sistema similar que permita proteger 

el cabecero del rozamiento con la pared en movimientos de subida y 

bajada. 

 Base con ruedas que: 

o deben permitir el cambio en cualquier dirección. 

o Disponer de freno centralizado de ruedas en el eje trasero; en el eje 

delantero deben tener freno. 

o Debe proporcionar estabilidad y evitar que la cama se desplace al 

sentarse el usuario cuando la cama esté frenada. 

 Dimensiones aproximadas: 

o El sistema que permite la subida y bajada de la cama debe estar incluido en 

el interior del contorno limitado por cabecero, barandillas y piecero, con el 

fin de evitar obstáculos alrededor de la cama. 

o La cama ofrecerá soporte hasta 230 kg mínimo. 

o Largo 200 X ancho 120 cm aprox. 

 

Unidades: 1 RM (Nuestra Señora del Carmen) 
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ANEXO II: DISTRIBUCIÓN POR CENTROS 
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LOTE 1 
 

CENTRO 
PETICIONARIO 

DIRECCIÓN  TELÉFONO PARTIDA PRODUCTO Uds. 

RM FRANCISCO 
DE VITORIA 

C/ Villamalea, 1 

28805-Alcalá de 

Henares 

91 889.30.50 10 Mesa comedor 6 

RM PARLA 
C/ Zuloaga, 2 

28980-Parla 
91 698.51.61 

1 
Armarios estante fijo,3 
móviles 

6 

5 Bloques de cajones 6 

6 
Mesa oficina ala 
derecha 

3 

7 
Mesa oficina ala 
izquierda 

2 

9 
Sillas de trabajo de 
oficina 

8 

11 
Percheros Altura 170 
cm, Base 40 cm aprox 

5 

RM SAN JOSÉ 
C/ Trévelez, s/n 

28041-Madrid 
91 317.54.67 

1 
Armarios estante fijo 3 
móviles 

2 

2 
Armarios estante fijo y 
uno o dos móviles 

1 

5 Bloques de cajones 3 

6 
Mesa oficina ala 
derecha 

2 

8 Mesa oficina 1 

9 
Sillas de trabajo de 
oficina 

6 

12 
Percheros Altura 175cm 
x37 Base , aprox. 

3 

RM Gastón 
Baquero 

C/Francisco Chico 

Méndez, 8 
91 661 71 91 9 

Sillas de trabajo de 
oficina 

1 

R.I. EL VALLE 

Avda. del Valle, 22 

28033  Madrid 
91.553.56.14 13 

Armario a medida de 
pared 

1 

RM MANOTERAS 
C/ Oña 3, 

28050(Madrid) 
917665222 14 Mesa Auxiliar tipo Atril 50 

CO  CIUDAD 

LINEAL 

C/Josefa 

Valcarcel,1 

28027 (Madrid) 

917422201 

9 Sillas Oficina 3 
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CENTRO 
PETICIONARIO 

DIRECCIÓN  TELÉFONO PARTIDA PRODUCTO Uds. 

CADP REINA 
SOFIA 

C/ San Martín, 13 

28680-San Martín 

de Valdeiglesias 

91 861.08.97 

91 861.08.12 

3 Armarios habitación 3 

4 Armarios habitación 3 

RM.-GRAN 
RESIDENCIA 

C/General 

Ricardos nº 177 

Madrid.-28025 

91462.58.00 15 Sillas  oficina sin Brazos 4 

RM GRAN 
RESIDENCIA 

C/General 

Ricardos nº 177 

Madrid.-28025 

91462.58.00 9 Sillas oficina con brazos 14 

 
 

 

 

LOTE 2 
 

CENTRO 
PETICIONARIO 

DIRECCIÓN  TELÉFONO PARTIDA PRODUCTO Uds. 

CADP Mirasierra 

C/ La Masó, 40 
28034-Madrid 

 

91 739.87.00 
91 739.78.85 

 
1 

Camilla eléctrica dos 
cuerpos  

1 

RM GRAN 
RESDENCIA 

C/ General 

Ricardos, 177 

28025-Madrid 

91 462.58.00 2 
Báscula plataforma silla 
de ruedas 

1 

RM NUESTRA 
SEÑORA DEL 
CARMEN 

C/ Canto Blanco, 3 

28049-Madrid 
91 734.34.50 3 Cama bariatrica 1 
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